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CILBERTO FOVOA MONTALVO 
SUPERIETENDRETE DE CORPARIAS ENCARGADO, MEDIANTE 
RESOLUCION Yo. ADM-32109 DZ 21 DE MAYO DE 1982 
DE Lá SEÑORA SUPERINTENDERTE. 

En efercicio de las atribucionen que le confíare la Ley; y, 

CONSIDERAEDO 

QUE mediante escritura pública de 12 de abril de 1   celebrada senta el Xotaríco Uécino Primero del cantón Ouite, 
ha constituido la corpañía de responsabilidad límitade de 
nada "INDUSTRIAS CORTY CIA. LTDA.”; 

QUE la doctora Olinda Vera ¿e ¿ludrade Curmán, deb 
sente autorizada, ha comparecido a este Despacho para seli 
la aprobación de la constitución de la compañía "INDUSTRIA 
CORTI C1A. LTDA.”, a cuyo efecto he presentado tres copia 
tificadas de la escritura pública a que se refiere al con 
tando anterior; 

QUE la conpañía la presentado el certificado de a 
zíba a la Cámara de industriales de Pichincha, bajo al an 
10422 ds 13 de nayo ¿e 1982; 

QUE el Banco ¿del Pichincha, ha emrtiíficado el dep 
ta Cuenta ds Integración de Capital de la compañía "INDOS 
CORTI CIA. LYIDA.”; 

052 al Departaneato Juríáíco, andisate Nerorando 
D3J-RL-82-2192 de 9 de junio de 1902, ha exitido inforae fa 
ble para la continuación ¿el trámite; 

097% para el oterganisnto la la ererítura víblica 
refarids se La cumplido con todez los renulsitos necenarl 
ta su validez; 

REJO ELO ZE: de 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la eoupañí 
resppanabliliaed líinitadea denominada ” 

TRIAS CORTI CIA. LYBA.", con donícilio en la ciudad de Qu 
con un capital social de CIEN MIL SUCRES (8/.100,.009,00) « 
dído en cien (1080) participaciones de UN NIL SICRES (S/.1 
de valor ceda uaz, de confomidad <on los términos constan 
de la escritura pública de 12 de abrdl de 1952, ealebrada 
el otario Díciro Primero del cantían quito. 

ARTICULO SECGUBDO.- DISPONER que un extracto de la escrit 
pública de 12 de abril de 1982, que e 

elaborado por esta Superintendencia, se publique por uua 
vez, tn uno de los diarios de mayor circulación en la ciu  
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de Quito. Vu ejemplar Íntegro ¿el díario en el que se € 
esta forzaliídad, deberí ser eotrezsds »s ente Despacho par 
archivo. 

ARYÍCULO TERCERO.- PISPONER que el seter Yotario Dicino 
nero del cantón Guíto, suete al mera 

la uatrix de la escritura v»ública de constitución da la e 
la *IADUSTEILAS COPTI CIA, LTDA.”, otorgada en esa Zoterf 
12 de abril de 1282, quí se la aprueba «sn virtud de la pr 
te Resolución. El señor Notario sertarí rasór del cumpl 
to de esta anoteción narginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que ea el Registro Hercantíl 
cantón Quito se inreriba la escrítura 

blica de constitución de la compelfa "ICDUETETAS COMTT C1 
LTRA.*, celebrada anta el Yetsrio Púsciro Primero del cant 
faíto, e*1 12 de abril de 198%, denta econ ls pravente “ano 

ción. Se archivará la segunda espia de dicha eserítura y 

ne ordena. 

E0HPLIDO, vuelva el «expediente. 

Y COHUBTQUESE.- DADA - 

“ulte      gerintendaacia de € 1 JUY 082 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

162 del Registro Industrial, tomo 14.- Se de así cumplimiento a 

dispuesto en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 

Registro Oficial 878 de 29 de *gosto del mismo año. 

de Julio de mil novecientos ochenta y dos +.- EL RE 
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